
 

  
 

ACTUALIZACIÓN Y UNIFICACIÓN DE CRITERIOS EN EL USO DEL RITUAL SEGÚN LA LITURGIA. 
FRUTO DE LAS REUNIONES CONJUNTAS DEL CONSEJO SUPERIOR ARQUIDIOCESANO 

Y MAESTROS DE LA ESCUELA DE FORMACIÓN PERMANENTE 
 

VIGILIA ORDINARIA DE HONORARIOS 
 

  

1. Distribución para vigilias de honorarios: Siguiendo la distribución del Ritual página 35-36:   
a) ¿Quiénes pueden ser Adoradores Honorarios?: Quienes, por su edad avanzada, trabajo excesivo, atenciones 

de familia, estudios o por enfermedad no puedan asistir al turno de activos.  
b) Requisitos: Haber hecho la Primera Comunión, Presentar la solicitud a un Jefe de Turno, ser admitidos por el 

Consejo de sección y contribución económica voluntaria.  
c) Derechos: Tienen derecho a asistir a las vigilias Ordinarias y serán citados a todas las vigilias Solemnes, 

principalmente a las Generales. Las mujeres solo asistirán cuando las vigilias Solemnes se celebren a puerta 
abierta. Unos y otras serán invitados a las Juntas Generales y otros actos públicos que lleve a cabo la sección.  

d) Asistencia a Vigilias Generales: Aniversario de la Inauguración de la Sección, Vigilia, Vigilia de Jueves Santo, 
Vigilia de San Pascual Bailón, Vigilia de Corpus Christi, Vigilia de Difuntos y Vigilia de Fin de Año.  

e) Distribución de Vigilia de Honorarios:  
I. Junta de Turno: Los Estatutos en el Art. 20, 5. Menciona la importancia de la junta de turno: “Tiene por 

objeto preparar al adorador espiritualmente para su mayor provecho en su audiencia con el Rey de los 
cielos y tierra de que enseguida va a disfrutar”. Tomando como fundamento Los Estatutos, se llega a la 
conclusión de que SI deben de tener su junta de turno los adoradores de todas las clases incluyendo los 
Honorarios.  

II. Santa Misa.  
III. Exposición del Santísimo Sacramento.  
IV. Acción de Gracias (Ritual Pág. 331). 
V. Oraciones Preparatorias (Ritual Pág. 57 – 81).  

VI. Se puede elegir solo uno de lo siguiente:  

• Oficio de Lectura (Primero, segundo, cuarto, quinto, sexto o séptimo turno de vela, este último 
pág. 273 – 294).  

• Te Deum (Solo Domingos). 

• Santo Rosario.  
VII. Coloquio (5 minutos aproximadamente).  

Al terminar su Coloquio se rezarán las preces expiatorias según corresponda al tiempo litúrgico. 
VIII. Acto de Desagravio (Ritual Pág. 145 – 151).  

IX. Trisagio a la Santísima Trinidad (Ritual Pág. 207 – 224).  
X. Bendición y reserva del Santísimo.  

XI. Retirada de la Guardia (Ritual Pág. 339 - 343).  
(Se suprime si entra la Guardia del Turno de Activos, en ese caso la retirada será en silencio).  
 

El Señor Cura Roberto García de la Mora, Director Espiritual Arquidiocesano, subraya la importancia de que se 
realice la Junta de Turno para Honorarios, además de que ellos tienen los mismos derechos y obligaciones que un 
adorador activo, ellos tienen que tener su formación y la junta de turno es su formación, también es una 
preparación espiritual para el momento de la adoración que produce mayores frutos. Para las vigilias ordinarias 
de Honorarios, se seguirá la distribución que viene en las páginas 35 y 36 del Ritual, a no ser que las circunstancias 
del lugar aconsejen que se tome algún turno en especial ese día, pudiendo alternarlo uno diferente cada mes 
escogiendo el que espiritualmente les enriquezca más, esto pudiera ser indicado por él Director Espiritual de la 
sección o condiciones especiales o particulares.  

 
 

“Año del Jubileo, Peregrinos de Esperanza”. Parroquia El Expiatorio Eucarístico, 20 de julio del 2025. 

 


